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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 7 DE ENERO DE 2020 
 
Asistentes: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE  
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
D. Rebeca Peral Casado 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
AUSENTES: 
D. Javier Arranz Peiró (Interventor General) 
 
TITULAR ACCTAL DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
(Resolución de la D.G. Administración Local de 08/11/2019) 
D. Juan Carlos Sánchez González 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las catorce horas y se levanta a las catorce horas y quince minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por nueve 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 
 

1/1/2020 APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2019. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S  

 

Nº 2/2/2020.- CON 50/19. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO QUE TIENE POR 
OBJETO “SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE LOS 
SISTEMAS DE HARDWARE Y SOFTWARE CENTRALES. 

La Junta de Gobierno Local acuerda adjudicar el contrato que tiene por objeto “Servicio de 
actualización, mantenimiento y soporte técnico de los sistemas de hardware y software centrales” a la 
empresa ASAC COMUNICACIONES, S.L. con C.I.F. número B-33490426 en el precio de  121.987,80 € 
y un IVA repercutido de 25.617,44 €, que supone una baja de 0,01 %. 
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C O N C E J A L Í A  D E  L I M P I E Z A ,  C I U D A D  S O S T E N I B L E ,  M E D I O  A M B I E N T E  Y  
P A T R I M O N I O  

Nº 3/3/2020.- MAMB 90/2017 – MAMB 113/2018. APROBACIÓN DEFINITIVA “PROTOCOLO DE 
ACTUACIÓN DURANTE EPISODIOS DE ALTA CONTAMINACIÓN POR DIÓXIDO DE NITRÓGENO 
(NO2) EN EL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, queda sobre la mesa el presente asunto. 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de 
ruegos y preguntas, conoce además la Junta de Gobierno Local de los siguientes asuntos: 

F.O.D. Nº 4/4/2020.- APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ASOCIACIONES JUVENILES Y COLECTIVOS O GRUPOS 
INFORMALES DE JÓVENES PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INTERÉS JUVENIL DE 
2020 (PROGRAMA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS). 

La Junta de Gobierno Local acuerda la aprobación de las Bases 

 


